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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

8910 Resolución del Ayuntamiento de Toledo por la que se acuerda adjudicar
definitivamente el procedimiento abierto con tramitación ordinaria y
varios criterios de adjudicación, convocado para la contratación de
"Servicios e infraestructura necesarios para el desarrollo de la
administración electrónica en el Ayuntamiento de Toledo".

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Toledo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y

Patrimonio.
c) Número de expediente: Mayor 10/08 (Servicios 08).

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios e infraestructura necesarios para el

desarrollo de la administración electrónica en el Ayuntamiento de Toledo.
c) Lote: ---.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín

Oficial del Estado número 183, de 30 de julio de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. Importe total (euros).
416.379,31 euros más la cantidad de 66.620,69 euros en concepto de Impuesto
sobre el Valor Añadido (483.000 euros en total).

5. Adjudicación.

a) Fecha: Provisional: 4 de febrero de 2009; Definitiva: 4 de marzo de 2009.
b) Contratista: "IBERMÁTICA, SOCIEDAD ANÓNIMA".
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 395.560,35 euros más la cantidad de 63.289,65

euros en concepto de Impuesto sobre el Valor Añadido (458.850 euros en
total).

Toledo, 11 de marzo de 2009.- EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA,
PATRIMONIO Y RÉGIMEN INTERIOR.- Firmado: Francisco Javier Martín
Cabeza.-.
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